
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: TODA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ESTA FUNDAMENTADA EN LOS ARTICULOS 119 Y 120 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EDO. DE B.C.S. 



 



 

 



 

 

 


